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Consideraciones conceptuales en la comparación histórica de 
las tasas de encarcelamiento

Ignacio González Sánchez
Universitat de Girona

http://doi.org/10.18239/jornadas_2020.25.29

RESUMEN
La interpretación de las tasas de encarcelamiento se ha convertido en un asunto de impor-

tancia sociológica debido al auge de la literatura en torno el encarcelamiento de masas. Sin 
embargo, la medición del encierro es problemática por varios motivos. Dejando temporal-
mente de lado el problema clave de la accesibilidad a datos del sistema penal (un problema 
científico menor, si se compara con el problema democrático), elegir qué cuerpos incluimos 
en el recuento requeriría una serie de elecciones teóricas y especificaciones metodológicas de 
nuestros trabajos que raramente cumplimos. Aquí se recogen algunas disyuntivas habituales a 
la hora de construir el dato. La segunda parte, una vez tengamos el dato, operacionalizado de 
cualquiera de las maneras, plantea la dificultad de interpretar la tasa de encierro de un país, si se 
atiende al menos a tres aspectos: la función penológica de la cárcel; los niveles de delincuencia 
y desigualdad y el sistema político.

Palabras clave: cárcel, prisión, estadísticas, historia, metodología.

ABSTRACT
The interpretation of incarceration rates has become a matter of sociological importance 

due to the boom of works around mass imprisonment. Notwithstanding, measuring incar-
ceration is problematic for various reasons. Leaving aside the key problem of accessibility to 
data (a minor scientific problem if compared to the democratic one), choosing what bodies 
will be counted calls for a series of theoretical elections and methodological specifications we 
very seldom fulfil in our own works. Here the usual options for constructing these data are 
reviewed. The second part of the text –once we have the data, whatever we included or exclu-
ded-, states the difficulty of interpreting a country’s incarceration rate, if attention is paid at 
least to three elements: the penological orientation of prisons, crime and inequality rates, and 
the political system.

Keywords: prison, jail, statistics, history, methodology.
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INTRODUCCIÓN
Conocer el número de personas encerradas en las cárceles de un país es fundamental por 

diversas razones. Por un lado hay razones humanitarias, pues si se atiende a los informes del 
Defensor del Pueblo o del Comité Europeo para la Prevención de la Tortura, la dureza del 
encarcelamiento, aunque se haga en condiciones legales, inflige un sufrimiento constante a las 
personas presas. De ahí que tradicionalmente se haya reconciliado la existencia del encarcela-
miento en las democracias liberales como “un mal necesario”. Por otro lado, es importante por 
cuestiones democráticas pues, salvo la guerra, es cuando el Estado ejerce una mayor violencia 
y tensa los principios liberales que se preocupan por el poder del Estado y su intromisión en 
la vida de los ciudadanos y ciudadanas ( JONES y SPARKS, 2013). Así, la existencia de este 
recurso, tradicionalmente justificado por su “actuación como última ratio”, requiere de una 
transparencia y una cautela especial, y ha de estar justificado por motivos claros.

Estas preocupaciones, fundamentalmente normativas, hacen que conocer el número de 
personas presas sea de vital importancia. No obstante, para que tenga algún significado, como 
cualquier otro dato, tiene que ser comparado, ya sea con otros países (por ejemplo, para saber 
si recurrimos al encarcelamiento más que otras democracias) o con la historia de un país (por 
ejemplo, para saber si encerramos más o menos que antes). A través de estas comparaciones se 
pueden hallar indicios de las preocupaciones arriba mencionadas. Por ejemplo, saber si somos 
un país que encierra mucho dentro de Europa, o si en la democracia se emplea más la cárcel 
que en la dictadura.

No obstante, para las ciencias sociales con ánimo explicativo y comprensivo el interés del dato 
es también de otra naturaleza. En las ciencias sociales el dato es interesante porque sirve de indi-
cador de algo más, generalmente de algo que no se puede observar directamente. Generalmente, 
el dato del encierro es importante porque a través de su interpretación se espera comprender 
procesos más amplios que el hecho de cuánta gente vive en las cárceles. Por ejemplo, entender 
mejor las relaciones que existen entre la actuación del sistema penal y la de los delincuentes, o 
entre el recurso al encarcelamiento y la pobreza, o el papel que desempeña la institución carcelaria 
en el habitual vínculo entre pobres y delincuentes, sólo por señalar algunos casos.

Por estos motivos se ha problematizado bastante tanto qué se está midiendo realmente 
cuando se habla de número de personas presas, o de tasa de encarcelamiento y también, en 
buena medida en relación con ello, qué hipótesis se pueden plantear con esos datos o qué apoyo 
se puede dar o negar a otras hipótesis o teorías.

Si bien cada uno de estos tres motivos para mostrar interés en el volumen del encarcela-
miento es legítimo, en este trabajo se dejarán de lado los motivos políticos y normativos y se 
tratarán los problemas y consecuencias que supone en términos científicos.

MEDIR EL ENCIERRO
Algo aparentemente tan sencillo como contar cuerpos encerrados en edificios gubernamen-

tales de alta seguridad es más complicado de lo que parece. Cuando se habla de cuánto encierra 
un país, por ejemplo, es necesario decidir qué tipo de encierro se va a tener en cuenta y cuál 
no. Por ejemplo, hay que plantearse si se va a considerar encierro las detenciones en comisaría 
que conlleven pernoctar (algo que puede ser muy relevante si el interés se centra en los malos 
tratos y torturas, ya que son los establecimientos en los que parece darse con mayor frecuencia 
[AMINISTÍA INTERNACIONAL, 2007]).

Otra institución en la que se encierra a personas pero que no se suele tener en cuenta en la 
cuantificación por no ser legalmente una pena (sino una medida cautelar) es la del Centro de 
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Internamiento de Extranjeros (CIE). En estas instituciones, no obstante, el tiempo de encierro 
es considerablemente mayor que en las comisarías (cuentan con un límite legal de 60 días, 
frente a los tres de la primera en general). Además, la duración menor de un año del encierro 
aquí supone problemas para integrarlo con el encierro en prisiones, como se verá más adelante 
con la diferencia entre medir el encierro con la cantidad de personas en un día dado o con el 
flujo de gente que pasa por la institución a lo largo de un año.

El encierro de menores de edad (niños y adolescentes) tampoco se suele tener en cuenta, 
fundamentalmente porque en su división burocrático-legal este tipo de encierro va por el sis-
tema de justicia juvenil, que conscientemente busca no usar ni los principios ni el lenguaje de 
los adultos para intentar reducir el impacto negativo del encierro en la vida futura del menor. 
Más allá de los motivos legales, también puede que influyan cuestiones relacionadas con la 
valoración simbólica de estos dos colectivos que carecen de la condición de ciudadanos en su 
sentido pleno y, de hecho, la práctica habitual de no contabilizar su encierro en trabajos que no 
se dedican específicamente a ellos contribuye a su invisibilización y desvalorización.

Aun decidiendo excluir a estos colectivos y formas de encierro de la población reclusa de un 
país, hay más problemas. Por ejemplo, y aun restringiendo la operacionalización del encierro 
a aquellos adultos recluidos en centros penitenciarios (cárceles), es relevante decidir si se va a 
contabilizar a todas las personas, o sólo a las que se encuentran condenadas. La decisión puede 
estar condicionada por si nos interesa tomar la población penitenciaria como un indicador de 
los delincuentes (un error a todas luces que ignora los procesos de selectividad del sistema penal, 
pero que marcó las primeras décadas de la criminología). En ese caso sería lógico excluir a los 
que se encuentran en prisión preventiva, ya que debería prevalecer la presunción de inocencia. 
Además, por ejemplo, al no encontrarse legalmente en una situación de cumplimiento de 
condena, no pueden participar en las actividades de orientación rehabilitadora. Habida cuenta 
de que la prisión preventiva en España se encuentra en torno al 20%, pero que en las últimas 
décadas ha oscilado, con tendencia descendente, entre la mitad y un cuarto de los presos, parece 
importante.

Otra cuestión fundamental, una vez ya centrada la medición en las cárceles, es la de medir su 
extensión de manera sincrónica (contando las personas que hay en un día determinado) o si es 
más pertinente captar el flujo de personas que pasan por la cárcel a lo largo de un año. Esto es 
fundamental para las conclusiones que se puedan sacar con respecto a las prácticas de encierro 
de un país. La población penitenciaria de un territorio, en términos meramente penitenciarios, 
depende del número de ingresos en prisión y de la duración del encierro (en lo que influye la 
duración de la condena y las salidas anticipadas que produzca la política penitenciaria). Si un 
país tiene unas penas “cortas” (por ejemplo, de menos de un año), puede tener relativamente 
pocos presos en cualquier día que se mida pero que a lo largo del año muchas personas hayan 
pasado por la experiencia del encarcelamiento (con los efectos que eso tiene, generalmente 
negativos) (BOTTOMLEY y PEASE, 1986).

Todo lo anterior ayuda a construir el dato que debería responder a cuánta gente encierra 
en las cárceles un país determinado. Aun así, el dato resultante, por sí mismo, da poca infor-
mación útil. ¿Qué significa que haya 30.000 personas presas? Puede dar algo de información 
si, por lo menos, se supiese cuántas personas había en la misma situación el año anterior, o 
diez años antes. Si una década antes, en el mismo territorio, había 20.000 personas presas, ya 
hay algo a partir de lo que interpretar el dato. No obstante, también podría haber aumentado 
la población de ese territorio, por lo que ese incremento en el número de presos no tendría 
por qué significar un impacto en la práctica del encierro. Por eso, más que los datos absolutos 
se suelen utilizar los datos relativos, generalmente presentados en tasas que habitualmente 
sintetizan el número de presos por cada 100.000 habitantes (no es un evento que suela afectar 
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ni a uno de cada 100 habitantes). Así, un aumento del número de presos se puede deber a 
un aumento de la inmigración, pero no porque los inmigrantes delincan más, sino porque 
hay más gente viviendo en el país. Este efecto se puede descartar usando tasas, que podrían 
mostrar que el impacto proporcional del encierro, de hecho, puede haber disminuido. De 
igual manera, una epidemia en la que mueran miles de personas puede hacer aumentar la tasa 
del encarcelamiento, sin que la epidemia tenga nada que ver con la delincuencia, sino con 
el tamaño de la población. El principal uso de las tasas en la medición del encarcelamiento 
de un país tiene que ver con permitir una comparación histórica de las tasas y poder trazar 
así su evolución.

Incluso en este caso, hay más decisiones que tomar. Hay que decidir si por la población a 
la que puede afectar el hecho de ser encarcelados se toma a toda la población de un territorio 
o sólo a la que está en edad de merecer (es decir, la población que está en edad penalmente 
reprochable –lo que excluye a los menores de edad o, seguro y dependiendo de qué tipos de 
encierro se fuesen a medir, a los menores de 14 años). No es lo mismo tener una estructura 
demográfica que cuente con muchas personas entre los 20 y los 50 años (las edades en las que es 
más probable ser encarcelado) que contar con una población con muchísimos niños y muchas 
personas por encima de los 80 años (que, aunque imputables, es poco probable que cometan 
algún delito que conlleve prisión). Son aspectos que influyen decisivamente tanto en el número 
de personas encarceladas como en la tasa de encarcelamiento (PEASE, 1994).

Todos estos problemas a la hora de especificar y saber bien qué se está midiendo cuando se 
habla de volumen de encarcelamiento, o de tasas, se multiplican cuando se realiza un análisis 
comparativo, ya que los matices a tener en cuenta se multiplican por tantos países como se 
incluyan en la comparación. Las ventajas de usar tasas son más evidentes en este caso (no sig-
nifica lo mismo 10.000 presos en Portugal que en Alemania), hasta el punto de ser inexcusable 
(FROST, 2008).

Es decir, el número de presos y las tasas de encarcelamiento rara vez significan lo mismo 
dos veces (algo que, en el fondo, es la asunción básica de cualquier comparación). Todo esto, 
además, ha sido asumiendo que la práctica de registro de cuántas personas hay en la cárcel sea 
fiable y homogénea, algo que es imposible saber dada la escasa transparencia de las institu-
ciones penitenciarias. La manera en la que se registra (un cuestionario estandarizado que se 
envía semanalmente desde cada centro penitenciario a la sede central, en el caso de la SGIP) 
y el mínimo detalle que se da sobre a quién se cuenta (no queda claro si cuando un preso 
está de permiso se le cuenta ese día o no, o si los presos que se encuentran ingresados en el 
hospital son incluidos, o cómo se cuenta a las personas que se encuentran en conducción –si 
las cuentan dos veces o ninguna–) hace que sea difícil saber exactamente cuánta gente tiene 
el estado bajo su custodia en las cárceles en un día determinado (sin entrar tampoco en la 
forma en la que se contabilizan los fallecimientos). Incluso asumiendo un registro fiable, 
homogéneo y transparente, hay procesos influyentes mucho más complejos que aquí apenas 
se han mencionado (las prácticas judiciales, las policiales o las del equipo terapéutico, sólo 
por mencionar tres grupos de profesionales que influyen directamente en cuánta gente hay 
en prisión).

Estas dificultades para medir e interpretar algo aparentemente tan sencillo como contar 
cuerpos no son nuevas. Sin embargo, el encarcelamiento, o la tasa de encarcelamiento, es un 
dato que ha adquirido una relevancia sociológica que antes no tenía. Gran parte de esta resig-
nificación se ha debido a la expansión de la población carcelaria en muchos países (PRATT 
et al., 2005; AEBI y LINDE, 2010; LAPPI-SEPPALA, 2011) y en la literatura ingente que ha 
surgido a raíz que lo que se ha conocido como encarcelamiento de masas (GARLAND, 2001a; 
2001b; SIMON, 2007; WACQUANT, 2009; BARKER, 2009).
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No es que antes no se hiciesen aproximaciones históricas, pero ahora se están sacando 
conclusiones teóricas sobre cambios sociales amplios a partir de este dato, que pasa a tomarse 
como un indicador (generalmente de punitividad estatal). Ya se ha criticado sobradamente la 
insuficiencia de usar sólo este dato para extraer ciertas conclusiones o caracterizar el nivel de 
punitividad de una sociedad o un Estado. Los motivos para elegir una u otra forma de medir 
el encarcelamiento, como siempre, deberían de ser teóricos e, idealmente, justificar por qué se 
mide en un trabajo de una forma u otra. El tipo de argumento que se puede hacer varía mucho 
entre decir “hay 25.000 personas encerradas en los CIE” a decir “cada año pasan 200.000 per-
sonas por los CIE”, o puede ser relevante vincular tasas crecientes de encarcelamiento con un 
envejecimiento de la población debido a la falta de niños. No obstante, a pesar de todas estas 
cuestiones, la operacionalización más habitual es el número de personas presas (penadas y en 
situación preventiva) en relación al total de la población. Y esta es la más habitual simplemente 
por cuestiones prácticas: es el dato más fácil (menos difícil) de conseguir, no hace falta desgranar 
mucho la composición de ninguna de las dos poblaciones y no siempre están disponibles datos 
más finos, sobre todo para la construcción de series históricas largas o en la comparación de 
varios países.

Sin perjuicio de más tarde se retome esta cuestión, de momento se va a problematizar un 
poco el significado de la tasa de encarcelamiento.

VARIACIONES HISTÓRICAS DEL SIGNIFICADO DEL DATO
Además de las cuestiones habitualmente señaladas por la literatura, que podrían calificarse 

temporalmente como “técnicas”, y que tienen que ver fundamentalmente con la operacionali-
zación y con qué cuerpos contar y cuáles no, me gustaría señalar tres aspectos contextuales que 
deberían ser considerados para interpretar el significado sociológico del dato: las orientación 
penológica del encierro, el contexto de desigualdad y delincuencia y el régimen político. Obvia-
mente no son independientes entre sí.

La orientación que tiene la cárcel en cuanto a sus funciones declaras merece la pena ser tenida 
en cuenta para interpretar mejor las tasas de encierro. Es habitual distinguir entre varias funciones 
del encierro carcelario (retribución, incapacitación y rehabilitación) y, aunque la cárcel siempre 
cumple, al menos, estas tres funciones a la vez, no lo hace con todas en el mismo grado. De hecho, 
ni siquiera sería deseable1. La política penitenciaria consiste en buena medida en dar más o menos 
importancia a cada una de estas orientaciones y se pueden ver reflejadas en la composición del 
personal penitenciario, en la organización de actividades tratamentales, en las condiciones del 
encarcelamiento o en la gestión del propio volumen de la población reclusa. Así, y sin negar que 
la cárcel cumpla con más o menos éxito cada una de estas tres funciones (y de ahí, probable-
mente su éxito histórico), se puede hablar de “distintas cárceles” para referirse a modelos. Los 
más habituales en la literatura, y en especial en la referida al encarcelamiento de masas, ha sido, 
por un lado, la cárcel terapéutica (con un fuerte énfasis en la rehabilitación) y, por otro, la cárcel 
depósito (orientada hacia la incapacitación). Caracterizar las cárceles de esta manera puede ser útil 
en términos analíticos, pero siempre corre el riesgo de presentar de una manera sobresimplicada 
una institución que es muy compleja y que está atravesada por distintas lógicas. Por lo tanto, es 
necesario ser muy cauteloso y, por ejemplo para España, pensarse mucho usar el concepto de 
cárcel depósito (surgido en EEUU donde las cárceles pueden legalmente no ofrecer ningún tipo 
de taller) cuando aquí la rehabilitación aparece recogida en la Constitución y la clasificación de 
los presos se legitima por su progreso en el tratamiento. Esto, evidentemente, no quiere decir que 

1	 Por el momento estoy ignorando otras funciones que cumple pero que no suelen ser manifiestas ni reco-
gerse en los libros de penología, en las leyes o en la jurisprudencia.
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la cárcel en España rehabilite, ni tan siquiera que lo más adecuado sea caracterizarla como una 
institución terapéutica, pero sí que incluye una serie de dinámicas institucionales y unos requisitos 
legales que se pueden ignorar adoptando conceptos creados en otros países para articular mejor 
una crítica política algo despegada de un análisis sociológico.

En todo caso, y aprovechando el hecho de que las cárceles siempre están pobladas funda-
mentalmente por pobres, una (elevada) tasa de encarcelamiento no puede ser interpretada de 
la misma manera cuando se tiene una cárcel depósito (en la que el encierro puede interpretarse 
como una política orientada a la exclusión y la contención física de segmentos poblacionales 
no queridos) a cuando se tiene una cárcel terapéutica (en la que la elevada tasa pueda interpre-
tarse como un ambicioso proyecto de inclusión a medio plazo mediante la oferta de progra-
mas formativos). Teniendo en cuenta algunos de estos aspectos, cómo se interprete la tasa de 
reclusión nos puede decir cosas muy distintas sobre la pobreza o sobre el papel del Estado en 
la comprensión y la solución de conflictos.

Además del “tipo de cárcel” es muy importante tener en cuenta la delincuencia registrada. El 
hecho de que la delincuencia no sea un buen predictor de la tasa de encarcelamiento no quiere 
decir que no sea fundamental para interpretar el encierro. No es lo mismo una tasa de encar-
celamiento de 150 presos por cada 100.000 habitantes en un contexto de mucha delincuencia 
que la misma tasa de encarcelamiento cuando apenas se registran delitos, aunque sea porque 
legalmente el encarcelamiento está justificado por la delincuencia y porque la única forma de 
acabar encarcelado es mediante la denuncia previa de un delito (independientemente de que 
luego se demuestre inocente). Sin entrar en las complejidades de la medición de la delincuencia, 
sin duda mayores que las del encarcelamiento, basta con dejar apuntadas que las prácticas de 
su registro son mucho más variables que las del encierro y que la cantidad de conductas que 
son delito es variable en el tiempo. Podría suceder que en la actualidad haya más conductas 
susceptibles de ser delito (y, por lo tanto, de provocar encierro) que en el pasado. Por ejemplo, 
plantea problemas de comparación de tasas si en una década el único delito por el que se podía 
ingresa en prisión era el homicidio a si en otra década hacer un chiste puede llevarte a la cárcel.

Por otro lado, sabemos ya que la relación estadística entre volumen de delincuencia y de 
encierro es contingente y fundamentalmente variable, hasta el punto de que guardan una débil 
correlación estadística (LAPPI-SEPPALA, 2011). De hecho, son mucho mejor predictores las 
tasas de pobreza, el porcentaje de producto interior bruto destinado a gasto social o los índices 
de desigualdad. De hecho, más allá del silogismo legal que nos hace vincular la delincuencia 
con el encierro (a nivel agregado) (MELOSSI, 1989) no hay muchos motivos estadísticos para 
mirar a la delincuencia. No obstante, puede haber motivos teóricos. Por ejemplo, GARLAND 
(2001b) defiende que las tasas de delincuencia (especialmente la violenta) son muy importantes 
para entender la experiencia cultural de la gente y la transformación en cómo y cuánto castiga 
una sociedad. De hecho, debido al retraso en el efecto que puede tener una alta delincuencia 
en el cambio de comprensión de la gente, las correlaciones no deberían comparar datos de los 
mismos años (otra cosa es saber cuánto tiempo hay que dejar para que experiencias de ese tipo 
produzcan cambios culturales, y cuánto tiempo se requiere para un cambio cultural como el 
que él reclama –algo que puede ser difícil de casar con cambios bruscos y rápidos en las tasas 
de encarcelamiento).

Igual que no significa lo mismo una tasa alta de encarcelamiento en un contexto de baja 
delincuencia, también habría que tener en cuenta (al menos así lo aconsejan las correlaciones 
estadísticas que usan los datos de desigualdad [LAPPI-SEPPALA, 2008; BECKETT y WES-
TERN, 2001]) el contexto socioeconómico para interpretar las tasas de encierro. Los vínculos 
causales que se pueden establecer entre alta desigualdad, o una situación económica adversa, 
y tasas altas de delincuencia, o un incremento de las mismas, y un incremento o alta tasa de 
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encarcelamiento son más o menos evidentes. Otra cosa es que eso suela suceder, y no parece 
que un empeoramiento de las condiciones económicas conlleve un aumento en la delincuencia 
(CHIRICOS, 1987). Sí parece, por otra parte, que sociedades con mayor desigualdad suelen 
contar con niveles más altos de delincuencia violenta (que guardan una correlación mayor con el 
encarcelamiento que los delitos menos serios) [ZIMRING y HAWKINS, 1991]. En todo caso, 
de cara a interpretar el dato parece pertinente tener en cuenta la desigualdad (y esto se puede 
hacer junto con la delincuencia). Por ejemplo, WACQUANT (2009) utiliza el incremento de 
presos en una época de no aumento de la delincuencia, pero sí de la desigualdad, para interpre-
tar que la expansión del número de presos se debe al despliegue de las políticas neoliberales y 
sugiere que, dado que la respuesta penal no se explica por la delincuencia, se debe a que se ha 
desarrollado una gestión estatal punitiva de la pobreza.

Al menos un tercer elemento podría tenerse en cuenta para interpretar los datos: el sistema 
político. Si se toma en serio la idea de que la cárcel es una institución política, la función que cumple 
y la gente a la que encierra varían y ayudan a especificar e interpretar el dato del número de presos. 
Como ya se ha avisado, no está desvinculado de los dos anteriores. La relación entre el sistema 
político y la delincuencia no es clara, especialmente en su volumen (salvo para algunas posiciones 
marxistas macro no muy matizadas). Es evidente que influye tanto en la criminalización primaria 
como en la secundaria –en lo que se define delito y en lo que se persigue–, pero es difícil demos-
trar que con distintos regímenes haya fluctuaciones grandes de delincuencia (entre otras cosas, 
por la elaboración y publicación de datos, que ponen en cuestión cualquier afirmación a la que se 
pueda llegar). El vínculo con la orientación que se le dé a la cárcel puede ser más claro. Aunque 
en general es complicado, como se advertía, caracterizar a una institución tan compleja con un 
solo aspecto, hay casos, sobre todo en regímenes políticos muy distintos, en los que es posible.

Aquí me refiero más específicamente al significado que tiene la cárcel como institución y a 
los usos que se le da. Desde sus orígenes la cárcel estuvo vinculada al encierro de los pobres y a la 
solución de problemas entendidos como morales (ROTHMAN, 1971). Al cabo de poco tiempo, 
la justificación de la pobreza desaparece y es sustituida explícitamente (solapada si se hace un 
análisis más sutil) por la prevención, reducción o gestión de la delincuencia y los delincuentes. 
Desde entonces es prácticamente imposible encontrar un régimen político que no legitime el 
encierro carcelario con un discurso en torno a la delincuencia. Como tal, es importante tomár-
selo en serio y no reducirlo a pura ideología. Sin embargo, sí es necesario profundizar en un 
análisis político de la institución carcelaria, de sus usos y significados para poder interpretar el 
volumen del encierro, su evolución o su situación con respecto a otros países. La comparación 
de las tasas de encarcelamiento queda empobrecida si se limita a una aproximación cuantitativa, 
hasta el punto de que cualquier conclusión que se saque puede carecer de justificación.

En el caso español, uno de los casos que ponen sobre aviso de la limitación de tomar la tasa 
de encarcelamiento como un indicador de la punitividad (estatal) es la comparación entre el 
volumen y la evolución entre el franquismo y la democracia. La evolución entre 1945 y 2005 es 
en forma de U, marcando el punto mínimo cuando muere el dictador. Hay varios aspectos a 
tener en cuenta antes de sacar la conclusión precipitada de que el régimen democrático recurre 
más al estado penal que el franquismo. El primero y obvio es notar que se viene de unos nive-
les extraordinariamente altos de encierro en la posguerra, que en 1939 rozaba los 1.000 presos 
por cada 100.000 habitantes. Parece normal, pues, que la tendencia sea descendente. De igual 
manera, la tasa de encierro cuando muere Franco es extraordinariamente baja, en torno a 25 
presos por cada 100.000 habitantes (mucho más baja que la de los países escandinavos), por lo 
que es “normal” que la evolución del encierro tienda a ser ascendente.

El alto volumen de los primeros años del franquismo se explican principalmente por un 
uso de la cárcel ajeno a la gestión de la delincuencia, y directamente vinculado con la Guerra 
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civil y la dura represalia posterior, en el que la cárcel, si bien encerraba a pobres y en parte 
también se utilizaba como herramienta de prevención de alguna delincuencia, era también un 
instrumento directo de gestión de la disidencia política y de revanchismo. Con el paso de los 
años, y sin abandonar nunca una función más bien manifiesta de la cárcel como institución de 
gestión y castigo de la disidencia política, repercutió en que hubiese más gente de clase media 
encerrada y en que la experiencia del encarcelamiento fuese muy distinta, en ocasiones sirviendo 
de facto como un centro de alfabetización y politización de las clases populares, a pesar de no 
estar orientada formalmente hacia la rehabilitación hasta los últimos años de la dictadura. El 
análisis, sin duda, merecería profundizarse y llegar a entender también la prisión como una 
institución más, de entre muchas otras, de control social. Las más visibles en el franquismo tal 
vez eran la Iglesia y la familia, de las que ni siquiera se podría decir que no fuesen instituciones 
estatales, dado el papel explícito y omnipresente que desempeñaban en la política. Así, habría 
también que contextualizar la tradicional separación entre control social formal e informal.

Esto no quiere decir que en la democracia la cárcel no sea una institución muy politizada, 
aunque al menos habría que matizar el enorme impacto que ha tenido en las instituciones puni-
tivas de casi todo el mundo la política internacional basada en el prohibicionismo de algunas 
drogas. Reconstruir, así, una cadena algo más larga e indirecta en la que se pueda especificar 
los distintos problemas –definidos políticamente– que gestiona la prisión, hasta el punto de 
que se pueda cuestionar el alcance –o la misma utilidad– de comparar tasas de encarcelamiento 
de períodos históricos (o países) en los que la cárcel, a pesar de tener el mismo nombre y los 
mismos edificios, tal vez no sea la misma institución y se intente comparar instituciones que, 
salvo por las apariencias, no son lo mismo. La variación cuantitativa del dato, entonces, daría 
una información de dudosa relevancia.

El caso español, además, permite profundizar en análisis de más largo recorrido con el que se 
permita comprender mejor las mutaciones de la institución carcelaria. Buena parte de los países 
cuyos investigadores han producido conceptos con los que tender las recientes evoluciones del 
volumen de la población carcelaria han tenido una historia reciente “tranquila” comparada con la 
española. Esto se ve reflejado hasta en el propio concepto de “encarcelamiento de masas” (Garland, 
2001a) que, lejos de hacer referencia simplemente a que hay muchas personas presas, lo caracteriza 
en torno a dos sucesos: el encierro sistemático de grupos de personas (en EEUU, para donde se 
creó el concepto, se refiere a los hombres afroamericanos de clase baja) y unos niveles de encierro 
(esta vez sí, cuantitativos) anormalmente altos. ¿Qué significa este segundo punto en un país como 
España? ¿Ha existido estabilidad suficiente como para hablar de un volumen excepcionalmente 
alto? ¿Qué significa eso aquí, cuando tras la Guerra civil había un 1% de personas en las cárceles? 
¿Con qué otro período democrático se puede comparar el actual? Aspectos como este redundan 
en la necesidad de ser especialmente cautos cuando se adoptan conceptos pensados para carac-
terizar otros contextos, y para los que no basta con tener una tasa de reclusos en ascenso o con 
niveles altos (en términos de Europa occidental, que no oriental).

CONCLUSIONES
Si bien la literatura lleva décadas avisando de los problemas de comparar tasas de encarcela-

miento, la mayoría de los estudios evitan tomarse en serio las implicaciones. En el mejor de los 
casos, incluimos una nota a pie de página sobre las dificultades que esto conlleva, pero proce-
demos a la comparación histórica o internacional. No se niega que sea interesante y necesario, 
pues trabajamos con los mejores datos que tenemos, no con datos perfectos. Sin embargo, sin 
menospreciar esa forma de interpretarlos, aquí se invita a abrir una nueva forma de mirar a los 
datos e interpretarlos sociológicamente, especialmente útil, creo, para el estudio histórico de 
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casos, donde los matices son importantes y no tienen por qué ignorarse por el bien de conseguir 
un índice sintético o un valor de una correlación. Se puede aprender así cosas diferentes sobre 
la cárcel y su relación con la sociedad. Esto no quita para que, obviamente, siga siendo muy 
importante en términos políticos y normativos trazar continuidades pues nos pueden alertar, 
como es el caso, de que la democracia surgida del franquismo encierra cuatro veces más que el 
régimen dictatorial (independientemente de lo que se pueda decir sociológicamente sobre ello).
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